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RESOLUCION No. 89-2-2-1£ 3731) 

—DR.: CARLOS ESTARELLAS MERINO 
-o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y, en sl Articulo 
Segundo de la Resolución No. ADM-39014 dal 17 de enero 
de 1989; " 

CONSIDERANDO: 

GUE 6l 3 de febrero de 1989, se ha otorgado ante 
0 el Notario Trigásimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
aumento de capital. y reforma de estatutos de la Compañia 

0 FABRICA -DE ELABORADOS DE MADERA CIA.LTDA.  FADELMA 
C.LTDA.:; 

QUE el abogado Carlos Buenaño Rodriguez, en su 
calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del 
abogado Fernando Tamayo Rigail, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo - 
etfecta ha presentado cuatro copias certificadas de la 
mi2cma; 

QUE al Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe tavorable No. 89-432-IL del TO da 
febrero de 1939; el mismo que amplía sl informe No. 
85- 128509-J1 del 30 de noviembre de 1988; 

QUE v1 Departamento Juridico mediante oficio No, 
O SC-BI-RL-565-251 del 12 de abril de 1989 ha emitido 

informe Favotáable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

0 regnisitos inmngalez respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; : 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañía FABRICA DE ELABORÁDOS DE MADERA 
CIA.LTDA. FADELMA C.LTDA. por TRES MILLONES DOSCIENTOS 
MIL SUCRES dividido en trescientas vients partici- 
paciones de diez mil sucres cada una; Y, b) la ref 

] de estatutos, de conformidad con los términos constan 

 



ps ES dá mevos DE MADERA CIA.LTDA. 

a 

en la aca cs con la siguiente modificación 
estarutaráa acta, en la Cláusula Sexta ¿que se 
reforma, dieedir "Cuétas"“pór “participaciones”: rn 

O as A Bixosí, Anas 
. ARTICULO SEGUNDO. o _ DISPONER gue: un extracto de la 
indicada escritura "Se publique, poFtuma “ver; en “und déles-> 

-los diarios . de. mayor. cárculación.- .«8N, ale, domicilio r -, 
principal. de la compañia. Un ejemplar “de la publicación 

      

     
       

     

dera entregarse 3 ester Debpaciió. A, 2.2 16 

ARFICULO TERCERO. - > prsponen,“Gáde O 8 Wwotario 
A AE RAE RUTA tomé. nota al ioiyen de 

ú ta matriz de E pública; «que se aprueba del 

WEBER BER SOSA tE Resolución don la modif ieáción 
constante en Articulo Primero y gente. razón: ¡dejesta 

anotación. 5 
E “o : y . 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER MXuium: ido Radidtrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) in 113“eferida 
escritura pública, junto con la presente” olución con 
la modificación constante en el Articulo Primero, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, bó cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Octavo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 16 de octubre de 1973 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- 

dencia de Compañlas, 
DADA firmada en la Superinten- 

52, 2 17 MAYO 1989 
   

  

   

    

Dr. Carlos Estar ás Merino 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

. 20.535-73 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda ins-
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orita esta Resolución diJfojen 13.321 a 13.322, número 1.390 del Re- 
gístro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número - 

8.310 del Repaertorio.-Guayequil, Mayo veintinueve de míl noves 

ochente y mitva.-El Registrador Mercanki        

   
CERTIF ICO: Que con facha qe hoy, Be tomó nota dvi eráajat en da - 
anterior Aesolución a foja 1.90% del ¡Registro Mercantil, Libro de ln 

975, dl ' mespan 
de las inscripciones sespectives.- Susyaquily: Mayo “Velntinurve e 

mil novepimtos Cohen ta y nuta.-El Répiatridos mergantil.=" A 
(Le 

  

       


